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Sábado, :1 de se1;ltiemhre de 1933-----------------

(liARlO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

E:·:Ci1~':. Sr.: Ce:1 la aprobación de
S. E. t! P:(:::-:~~,:1lt::; ele b. l{cpúbllca,

~~.::::: ~i illi~tl :-iu ha r~:·t.1(::to co:1fer:r
el :1:"'..:1cl8 ce :a~ 20::a5 de Cafah:r:¡crDs
qt.:: ~:: c·~a::. a· 1u~ i.'flrJnt!cs úe dicho
I:!:t:~UL) q'-'-:~ ;;:.~u~·a~ t:~~ ía sigu:cntc rc
:a:'é::. r;1'e «(!l1i-':l1Zé. con lJ. Fernlín
Díaz :\(:r2'~o,,¡ y tC1tllina <>11 D. Se:". ~:1l
CJ i{;ull(l: Fl~·rJ;'~l:dcz; dt:bi-eI1etv ::iurtir
C::~3. di3::J~;C:()~: ef~:tc:; adlniní~tr(~tivo~

a p}rtir' c:~ la r~vista dc1 próximo mes
de scptiembre.

Le Ce ;'_ll:nic 2 V. E. para su conoci
m,uto y <';"Cic'S consiguicntls. ~.Iadrid,

3J d-e a"csto de 1933.

miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1933.

Seña res GeaC:'a1 de la segunda divi3ión
o~g;inica e Inspector general de Cara
:)~I1erG5.

1".: _'nl<J. Sr.: .-\cC"..?J¡'21lJO a 10 5(11:C1t~

I~,) " :- d ('2;-~~~)lne;-o ue 1:.-:. CC:ll~.~~(~·:~:

~_:l.. (; ~- '- ::~~,' l;cnr.. :'i.:1 G~~o l;OlL:Ú~t'Z.
_¡:.~.~\.. ~í~;::~t..::;oío h~ 2..cord:tdo COl~C('

,'.:rk y-c::ü:ocho dias de 1icenc::. pcr
>Lln,h prupios, para Cha\'e, (p irte¡
;:-:1. CO:l 2rr"g10 a 10 disjJ¡;'~sto e:l 1~

. ,":::.l~ (1-: 5 de juni.: de lC)05 Ce. L. r,{¡
1i:\. r{l !O!).

Lo comunico a V. E. para su concci
miento v efectos. ~[adrid, 30 de agosto
(k 1')33:

P. n.~

VERG,\I~\

Excmo. Sr.: Existiendo en todas las
cabeceras de Comandancia del Insti
tuto de la Guardia Civil laca'les que;
con la denominación de •. Salas de Ofi
ciales", permite al personal de jefes y
oficiales de aquél1as un alojamiento.
provisional cuando, por vicisitudes del
servicio, tienen que acudir a la capi
tal, con la natural economia de gasto:'
al all'Sentarse de la habitual r'csider:
cia,

Este :'Iinisterio ha tenido a bien dis
poner que cuando los jefes q',le inte
gran los Cuadros eyentualc" dc J:lau
do asignados a las Zonas d2 dicho Ins
tituto tengan que sustituir lus man,iu"
de la,; Comandancias respectivas, dé
ycng-ucn en este servicio y en co
cepto de dieta la mitad de la seÍla1ada
a la tercera categoría en la clasifica
ción que establece el artículo cuarto
del decreto de 18 de junio de 192-1
(Gaceta núm. 171).

Madrid, 31 de agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

P. n"
VERGARA

Señores Inspector gencr:¡; dc Carabine
r?5 .Y Generales Jefes de la cuarta,
septlma y octava divisiones orsánicas.

S"j¡,,:-e' 1:Ep~ctc,r g~l1cral de Carab:),e-
ros y Jdc de la Comandancia de Ca- Scf101-es Inspector general y jefe de
r;:;;:I,;;;ros c!;;; (hense. la SeccÍón especial de la Guardia

Ci\'il.
(De la Gaceta núm. 2-1+1.

RELACION QUE SE CITA

D. Fermin Díaz Adrados de la oc
tava Zona (Salamanca), a la' 15 (Tarr3.
g'::n).

Z~' Luis Pilar Ló¡>ez, de la novena
0,]3 (Pontcvedra), a la octava CSala

ma:1C:¡I.
D, 'S~rvando Ramos Fernández as

ceadidc, ele los Colegios de Carabi~i:ros
a la novena Zona (Pontevedra). '

d Excmo. Sr.: N:{:ediendo a 10 solicita-
,0 por el, teniente {:oronel de Carahíne

r~" en s:tuación de reserva D. Igna-
,:ú . U ~chlÍí:l del C:.tll1lpO, '
, .1-,;,·,.; :'finisterio ha resuelto conceder-

R'· C<\l,' 1110,:CS el' r~c: 'i,: par:¡ Nápo1c,
\.f'ln'"' \" V . '1" -,t : ) ~. eneCla l ta,'al Vicln (Aus-
,~:a ,Y París (Francia), 'con a~reg-Io 'a
":.'~ l1lSt~-~1~'l'H,1Jl':-i aprohada:; por ~):'(kn

~}c::'~1ar ':e 3 eh, junio de ¡(¡OS (e. L nÍl
: .. 'C 101); deblendo tencr presente el
" 'k:'c;;:~I(} lo (li'jlne,to <:n d artículo 47
(11: T 1;:, Indicadas in.,truccioncs

1 ..0 comuni·co a V. E. pra"su con';ci-

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Este M·inisterio ha di s
pnesto que el 'personal del Cuerpo de
Suboficia1cs de la Guardia Civil en las
categorías de sargento primero, bri
gada y subayuc1antc, que por motivos
dc orden público se encuentren fuera
eJe la deillarcación del punto donde ha
bitualmente residan, se les reconozca
y acredite 'plus de concentración a ra
zón de seis pesetas diarias.

/\. los subtenientes, se les reconocerá
y acrcditará en los servicios dc con
centración el plus dc 7,50 pesetas,
:;ie111pre qllC ,prrnoeten fllera de su re
':iclencia oficial, y el de 3,75 pesetas,
cl1:111(lo vuelvan a pernoctar a la
nti:-:nla.

:--faclricl, 31 dc agosto ~e 1<)33,

CASARES QUIROGA

S<'i!()rc, Tm,pectn.r general y jcíe cle
b Srcciún especial dc la (;llardi;¡
Civil.

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento
a lo que preceptúa el a~rtado e) del
artículo segundo del decreto de 28 de
ju;io último (Gaceta núm. 223), hs
suprimidas Mayorías de Tercios cesa
rán en todas las funciones que les
"ran propias, ya que ¡por la nueva or
~anización han sido tras,pasadas a las
~1avorias de Zonas.

l~n consecuel1cia, todo el metálico
existcnte cn las Cajas de dichas su
¡J::imidas Mayorías se girará a las de
las Zonas res¡pectivas, cerrándose los
libros de Contabilidad con un asiento
final que justifique el cumplimiento de
esta orden.

De la documentación personal, ar
chivo y papel moncda existente en las
C,'Jias ~¡c las' .n}en~ionadas s~p,rimidas
~,l ayor:a,; t1~ 1 lTCIOS se haran cargo,
b:¡jo inHl1tario y con todos los rcqui
sito,:, cxi,~:(lo' en la !cgi,;lación yigen
~(:- l~ls .ClJ~I:¡:~i(,1l1C~ l:.juidador:1:-i de la~

.,: :lY0rJ:;c, ,," I erclU, cuyo pcr,;on:l1 e:'
1:\ y':, 1I'''''''':':ac1o por estc :'fini,tl:'-;o.
el '1U(' tC'n':r:'! jlc'r comctido, IlJiCnlr::,;
1; U:°l' ;-,tl ;.... PllJi,~i\·\:l, el dar cUlnpElllicn
jo a cu.lntas (¡rdencs e instrucciones
reeihan pur c\nc!ucto de las MaYllrÍ:ls



... 2 de septiembre de 1933 D. O.•úm. aoS-

Seiio:';:- l:'spector general de la Guar
dia Ci\:; y jefe de la Sección Es
pec;al.

Pc.P. : 'eme< en práctica los precep
to.- de: decreto de 28 de julio último
((;(]:. o" :<'.':1, n3). la or~2.nizaciól1 de
bs Zona-, Tercios, Comandancias,
Cl'!1,:pailía, y Líneas del Instituto y
de 100 "cnicios de dichas unidades,
se aju::t(.;.:á 8. las siguientes normas:

La La, cuatro Zonas en que se
2."rél;':,n ~dm¡nistrati\'amente y para
sen·;c:" :,'s Tercios del Instituto. com
pren:1erá¡¡ las demarcaciones que a
é,te,,; se les asignan en el apartado A)
del 2.rtieulo segundo del decreto ci
tado. y sus Jebtnras tendrán la resi
dencia en las c"pitales que se les se
üala en el mismo.

La crganización de la unidad Zona
será la siguiente:

La Jefatnra y mando la desempeña
rá un General de brigada del Institu
to, qne tendrá a sus órdenes un ayu
dante dt' campo de la categoría de
comandante; y .para el trámite y des
pacho de Jos astlntosproipíos de las
funcionr- que se les asigna.rá por es
te 2I[inisterio, dispondrá de una Se
'CrctarÍ3 ctuxiliar, al frente de la cual
ha1,r;\ 1111 comandante secretario.

L;: ~\Ic.yoria que se crea s6gún el
ci',al!o 3jlartado A), será el orga'l1ís'l110
;¡chnini,:trativo de" la Zona, y estará
intcl',r:d:' por un coronel ordenador
de ::a,l!;'),;. 11n teniente coronel Mayor,
un C()n:alldanle cajero y dos capita
!les :luX:bn',. Las funciones de estas
Mayori"s serán las propias que les
e,:\(,ll ,'cil¡:bdas en el reglamento de
Co:¡ t;, j¡;li(!arl.y disposiciones vig<:ntes,
mientras por este Ministerio no se
les marquen otras nuevas.

QUROGACA5:\RES

de las Zous, _a«a4.i.s por la 1ns- El cuadro eventual de mando que mea las Comanda-ncias y Unidades de
pección ¡¡-eneral y Sección eSlPecia1. afecto a cada Zona se crea también Ca'ballería, distribuyéndose las .fuer.

Elite pers_ul .ue i.teera las Co- por e"l mismo 31partado A), 10 forma- zas de este Arma entre las CÓII\pa.
misiones liquida«oru de las SlllPri- rán un teniente coronel y un coman- ñías de cada Comandancia, sin trUJa.
midas M,;¡yorias de Tercio dependerá dante, que tendrán por cometido la darla. de los ;puestos donde en la ac.
en el orden militar ce los coroneles sustitución de los primeros jefes de tualidad se encuentran; pero destinln.
de los Tercios en cuya demarcación Comandancias que no tengan Coman- dose a ca·da residencia de capit4a y
actúen, y para el desempeño de su dante auxiliar, en los casos de ausen- jefe de linea un grupo minimo de dos
especial cometid. directamente del co- cia de aquellos o por otras causas. individuos y una clase.
ron el ordenador de Pagos de la Zona Los 19 Tercios en que se organi- La organización de las compaiiías
.reS(lectiva. zan las fuerzas del Instituto según y lineas, dentro de cada Comandan·

El personal de lu Comisiones Li- el repetido a'partado A), tendrán las cia, la realizará la Inspección genl'
quidadoras centrales de Zona quedará residencias de sus Jefaturas en las ca- ral de la Guardia Civil, atendiendo
agregado para el desempeño de su co- pita!es que en el mismo se les mar- ¡primordialmente a las conveniencias
metido. a las ~fayorías de cada Zona, can, y las de las Comandancias, en del servicio y en la siguiente forma:
.asignánciole la misión del despacho y las capitales de provincias que tam- Para hacer más uniformes los efec·
tramitaci¿,1\ de los 2.suntos que tengan iliéll se seüa1an -en el apartado B) y tivos de cada unidad, se agruparán
relacié:n con las Comisiones Liquida- C) de dicho artículo segundo. las fuerzas de la plantilla asignad,
doras r.l~ ;:¡s suprimidas :Hayorías de Ce,:l 2~re;,::0 al párraío segundo del, a aquéllas en cúmpañías, cuyo pero
r~!"cios. as; como también cuantos ~ ..:)ar¡ado el, bs Comandancias ljue- sonal. incluido el del Cuerpo de Sub·
tt?Lájc' te:lgan a bien encomendarles, ~arin cbsitica8as en la siguiente oficiales y tropa, fluctuará entre roo
j"s co~,,!leles o:-denadores de Pagos, :C;1"!lla: y 110 hombres, distribuídos en pues·
para ;';·"-,';:1"o.r de una manera paula- iJc i<';·,·cr L~'d"II, CC'l mando de Co- tns com¡;,letos de los actuJ1.:nente IS'

tina ,. o:·ck!.áda el ingreso en las Ca- ¡;l~:::l~at-e y c0n,'tittJíd:ls con una o tab1ccidos, y con 'sus mismas doto'
jas ele !::..:; citada~ ~layorías de Zona, J(;~ cJl11-)aÜí2.3: lz:.s G.~ Baleares, Lu- c~one5. .
ciel ]la;', ,:','l'eda que por tener inme- ;{r), Urcnse, i-'oll!-:C"cdra, Avila, 2,,1110- ella vez estru.cturadas las unidades
,,¡ata o;¡:'da deba_ o;,'erar:e, .con él. en ,.a." So:~~a,_l'~l::¡C~~ ...Logr?~¡o'J GUiPÚZ-! c!."e resulten p0. r la agrupaci?n, be,
t:n ;·'::'Z2 :J: eve; Lt hqu:d",clon de 10n- "'~ . .-\.,,\ "~o 1 cae. ,le ~ L.'-' 1 almas. ,'na en la lorma eX'Juesta. ha¡)ra e:.
eloo y :1'2.' caso de documentos y ar- De segl/lldo ordell, con mando de te- caela CO:l1andancia ~n sobrante de
ci::\·o, u: e \·endrá a constituir los de ¡::"11:e eO"onel y_constituidas por tr.es! fncrza ele1 total de su pl2.nUla (va·
hs :n:C\':, - :\layorías de Zonas. l', Cl:::tro CO:1l;l2.1l1~S: las de SegoVla,: riable en cada una e integrado tamo

~ '~(I.·;,;. ~ 1 de agosto de 1933. (',:'2.¡!::,ajara, ~ ol,eGo,~ Cuen~a, Gero~a, i bién por puestos co:np:etos), que
f a:-r:gc,na.'r. Lc:rH12., ~astel.lon, ~orul:a, 1C(".::lstitu:rái1 un grupo iI:::le:jéndiente
,-1 uc..'ca, 1 '.'ruel, GrZ:l1alia, Almena,! \' de carácter e\'entl1al el cual que·
\~,¡¡:~~,:;.id" L.:0n: Cácer~s, Salama.n- ;Iará agregado pa~a se;vi~io'y ,a~mi.
c., :-JlL.~.l:~, :::':J.nt~~nder~ Navarra, V1Z- 111S·lraClon a la hnta n1as proxlma.
caya: "~'le<'l1te, 211 urCla, Albacete y I Los ex:presados núcleos servirán de
Huelva. ¡ base para nuevas unidades si se au·

1Je i),-;lliCr urdell, con mando de te-' n:ent~rall las plantill:ls de, las Cc·
niente coronel y con el número deImandancias.
Comandantes auxiliares que determine ,\1 mando de la línca a la que se
el de COm&lallías que las integran se- 2"rcgue el núcleo de reíerencia po·
gÚ:l la e~cala siguiente: las de cinco Ielrán as,pirar voluntariamente los cí'
o StÚ cv:llpaüías, un comandante au- pitanes excedentes con moti,'o de la
xi'iiar; las ele siete u ocho, dos co- reorganiza.ción, cubriéndose así las
mandante,;, y las de nueve o más, líneas vacantes en la actualídad Y
tres cümanr1antes; distribuyéndose las dándose colocación en ellas al pero
CCl1l']JJfíias en tantos grupos como co- sonal excedente, que salvará de este
llland~lltes auxiliares tengan aquéllas, modo los perjuicios económicos de la
c;ue se,'án jeíes de los mismos, con dis,po¡úbilidad; principio que ha in'
;as íUllciones lJue los de Camandan- fo~mado la reorganización de las
c¡as les confieran. En este primer or- plantillas de oficiales, con la suspen'
den quedan clasificadas las de :'Iadrid, sión del íngreso.
Barcelona, Norte y Sur del 4." Ter- En las COIJl1andaneias donde no bao
cio; Valeneic., Zaragoza, Jaén, Ovie- va comandante auxiliar v no exis·
do, Badajoz, :primera y segunda cO-I tan cabeceras de comlpañía en la ca'
n:~n.dal)eia . del 1~." TerciC?; Málaga, llital de la província, se reorganiz~'
C:tUIZ! Sev,lb, Cordoba, CIudad Real rún léls unidades en forma tlue se ,51;
y pl'!'l11era y segunda ComandanCIa Itúe la de una de ellas en la ca.plta
del 19·" Tercio... ~es'pectiva, con el fin de asegurar el
, La.s COl~andan~las re~llldas de los despacho y transmisión de órcie.~es
ferclOs 14. y 19. tenciran tantos eo- con el Gobernador civil y Autor¡Q?';
mandantes como grupos de tres ,com-I des sLl';3erio-res en las au'encias de,
pañias o fracción de tres las ,integren. Jefe.' ,

1:0.s ,eoma~dantes jefes 'de gru~po 11 as cabeceras de compailías dei
res1(1Iran. en ,as cab~ceras de sus Co- cuarto Tercio Móvil de Ferrocarri'
lJland~nc~as ,res';Jec,tl\:as, exce'pto l~s ~c,;, tendrán las resic1en:ias ,;;guieD'
\lel -l. 1 crclO \~lovd de .Ferr?carr!- tes: la primera, segunda v tercerl,
e,;), r¡u~ tendran las res¡denclas Sl- corrc"pondientes al 'primer' p:ru;lO di

¡.:mcntes. b Comandancia del .'\ orlc. en !lIol1'
Primer Grupo de la Comandal1cia i ;Il. íh';l"\o y ~! l>lina del c,~]\;'c,

del, Nurte, \'alladolid. ~. 1:t., cu;¡rta, (jninta y sexta dd se'
::>egundu (,rupo de la Comandancia "·II·,do ;.:rl1po (le la mi,·ma Con,a::'

dcl 1\ürtt, 1~¿\rcl'1ona. :::llcia, ('11 Bltr)..~() ....;. Z;lt·a'.~·uz:l \' n2.r~

llril11·cr (~rtl;lll de la CUllLlllliancia :~.1 ,ll~!. 1.a prill1er:r v ~~~l(tln~1:t· d~l
",,1 Sl:r, :\1 ac1ric1. primer grupo de lá Comand3nc1a

:;,'.c.:llll,lll Cl'llJill (le b Comanc1aneia ~'Ir. cn ~LIc1rj,¡. \' la tercera, ('n C:u·
,:el :.,,11', (;::ln"da. <1:1<1 Hcai; las Cli,trta. qUillt;¡ v sc¡\:'

C"lI arre;,lu :11 p;lrrafu sC;.l:undo del <\,,1 'l'~(11l(10 ~rt1l'() (lC h misil11 Co'
ajlar~adu lJ) tiel artíl'Llj'l scg¡¡ndo del mandancia en Valencia Sevilla 1
deeretl) de reorganización, se supri- Granada. ' ,
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. 2," Las nuevas plantillas del
Cue~po Je SulK)ficiales y de tropa de
los Tercios C113rto, 14.° y 19." se for
marán cou los efectivos que tenían
los Tercios 14.", 21.", 2(,.", 27." Y 2'9.0
Y unidades mÓ',i1cs del antiguo 28,°,
en la siguiente ¡arma:

La del q.u Tercio con los efecti
vos que tenía de clases e individuos
de twpa, incrementados con todos
los del 27.° Tercio y los necesarios
<Iel 26.° para wrnpletar aquélla,

La del 19." Tercio, con los efecti
vos del '21.°, incrementados con los
necesarios del 29." Tercio, hasta com
,!>Ietar su plantilla; y

La del cuarto Tercio, con los efec
tivos restantes de los Tercios 26: y
29.' y contingentes de las unidades
móviles del antiguo 28: Tercio.

El personal de los escua'drones mó
viles de los Tercios 16: y 29.°, se
distribuirá entre las Comandancias
del Instituto, para completar la nue
va plantilla de Caballeria asignada a
cada una, procurándose al destinar
lo, vaya a incrementar las unidades
destacadas en las regiones y provin
cias donde actualmente se encuentra,
para evitarle en lo posible los per
juicios de su traslación y para se
guir atendiendo a las necesidades del
servicio en las mismas.

L,os individuos de tropa que pro
cedentes de las unidades móviles de
la antigua organización van a inte
~rar las nuevas plantillas de las dis
tmtas unidades, seguirán sujetos a
los !?ismos compromisos de perma
nenCIa y demás circuns'tancias regu
ladas ,para sus servidos.

~.' El personal de tropa de las
u11l'dades móviles que va a integrar
los, Tercios 14,° y 19'", será distri
.b~Ido entre las cO'll1Ipañlías de los
mIsmos por partes iguales, hacién
dose 10 pro,pio con la fuerza de Ca-

. ballería; debiendo quedar formada
cada compañía de estos dos Tercios
reunidos, con un gru[>o de personal
vetera.no-; otro móvil y otro de Ca
ballena, al objeto de facilitar el des
plaza~iento de las fuerzas según las
neces1dades del servicío

'4:~ Cuand.o. se llegu~ a la organi
zac1;Jr~ defin1t1va del cuarto Tercio
(~foVIl de Ferrocarriles);, se dicta
r~n por este Miinster,io las disposi
c;olnes que regulen el servicio espe
Cl~ qUe han, de prestar sus fuerzas:
~Iet;tras, tanto, los jefes y capitanes
estIna~os al mismo se situarán en

~us reSIdencias, iniciando los traba
JO~ de organización que se les enco
~Iende, por la Ins,pección general, in-
epend1ente ele la a:d'l11 inistración de

'us 'd- h unI ades, que acometerán desde
a ora.

~os oficiales subalternos de estas
Snldade.s, personal del Cuerpo de
. uboficIales y l:\s clases e intlividuos
CI~ trolpa de carácter mó;vil, continua
:~n ha~t~ n~evas disposiciones de
,te, M;11lsteno, destacados en las

frovmc1as donde 10 están actualmen
-t~ ~or necesidades del servido dic
l:nGose p.or la; ~nsipecci6~ ¡sene;al· de

u~rdIa CIvil las I11struccíones
~cnvenIentes para que al asignárse
de a este Tercio la plantilla nominal

e su personal, se distribuya entre

sus compañías procurando no des- tancia y no sean residencia de oficial.
articular los núcleos que con carác- Sargentos primeros.-Uno en la Ins
ter de permanencia se encuentran ac- pección general, ocho en las Zonas (dos
tlla;'lllcnte destacados en determina- ln cada una), uno en -el Parque :vlóvil y
(:a.~ 'províIlc~3S, para conseguir ma-' dos en <:1 Cul~g:o de GuarJ:;l:5 Jó\"(:l:CS

:',Ir bcilich<l en la organización, ¡ ,U!10 en ('~cla ::iección). Los ,,':;11:lcl05 :l
1'::':1(10 ': a:lministración. ! cada C:,mandancia se distribuirán entre

S.' ¡::, clcmarcación territorial que las Compaúias en mando de Ll;.¡eslos en
ha de cubrir cada Tercio será el con- poblaciones de importancia.
junto de las provincias asignadas a 7," Dispuesto queden desalontados
cada Comandancia, según determina los jefes de Comandancia por la insuii
el alpartado B) del repetido artícu-I ciente movilidad que el caballo reporta,
lo segundo. dada la intensidad del servicio y moda-

Los Tercios 14.° y 19." cubrirán lidades de éste en la época actu:l1, es in
todos los servicios reg>lamentarios dispensable que aquéllos, como los coro
dentro de las capitales de Madrid y neles de Tercio y Generales Jefes de
Barcelona, respectivamente, con arre- Zona, tengan asignado un coche rápido,
glo a las instrucciones que dicte el del que se les proveerá por el Parque
Inspector general de la Guardia Ci- Móvil, utilizando para ello los ya exis
vil coordinadas con los demás ser- tentes y adquiriéndose los que sean nece
vi~ios de orden público. sarios y factible dentro de las disponi-

Los coroneles de los Tercios ten- hílidades presupuestarias, hasta deiar
drán en las unida,jes de su mando dotadas las Jefaturas de. que queda he
las facultades y iunciones inspecto- cho mención.
ras que gOl' orden ministerial se les Por la Inspección general de la Guar
señalen al determinar las de los Ge- dia Civil se dictarán las órdenes e ins
nerales Jefes de Zona. trucciones para regular el servicio de

Los de los Tercios 14,' y 19." ten- estos coches, como asimismo procederá
drán, además de las que se les mar- a la distribución entre las unidades del
quen según 10 dispuesto en el párra- Instituto de todos los vehículos de que
fa anterior, la Jefatura de los servi- se dispone en e! citado Parque, aten
cios que presten las fuerzas de man- dienoo a las ne<:esidades del servicio en
do, cuya dirección asumirán, auxilia- cada una, reglamentando también su U30
dos por los Jefes .eJe Comandancia, y y los destinos del personal de conducto
éstos, a su vez, por los Comandan- res y auxiliares con carácter de perma
tes jefes de grUIPo. nencia dentro de cada provincia, para

Los jefes de Comandancia de los evitar el devengo de pluses.
demás Tercios de provincia serán los El régimen de servicios y administra
jefes del servicio en las mismas, con tivo que ha de presidir el desenvolvi
atreglo a las facultades y atribucio- miento del Parque Móvil, dada la in
nes que les están conferidas por los tensidad cada día creciente que van ad
reglamentos y di~posiciones vi.gentes. quiriendo los -medÍoos rápidos de locomo-

6,'Cr'eado en el Instituto el ción en la Guardia Civil, se regulará
Cue~po de Suboficiales según los pre- por este Ministerlo en un reglamento
ceptos del artículo octavo del decre- orgánico de dicho Establecimiento que
to de reonganización, y fijada la plan- al .efecto se dictará.
tilla del mismo en el Cuadro orgáni- 8.' Suprimidos los ordenanzas ¡¡crso
ca publicado por la Inspección ge- nales al servicio de los Generales, jefes
neral de la Guardia Civil, los come- y oficiales del Instituto !i cread03 los
tidos que desempeñarán sus distin- ordenanzas para las dependencias y uni
tas categorías serán los siguientes: dades del mismo. según los preceptos del

Su{¡tcllicll/cs.-Uno por Compañía, pa- artículo II del' decreto de reorganiza
ra sl!bstitl1'ir a l.~s aH érec;s como jefes ción, por la Inspección gencral de la
de L1I1ea o SecClOn, a medIda que vayan Guardia Civil se darán las órdenes ne
oct1!r¡eI~do vacantes de aquel empleo a cesarias para el cese de 105 primeros,
ext,ng.Ulr; y otro ~n el Parque, ,con el empezánclose la asignación de 800 pese
cnmetIdo ~t1e le aSIgne el Inspector ge- tas anuales a reclamar desde el día de
n~ral ele la Guardia Civil. dicho 'cese que preceptúa el artículo no-

S1t[,ayuc!a:¡/cs.-Dos en la Inspeccic5n veno; anunciándose p:,r dicha Inspec
general; ocho en las Zonas (dos en ca- dón general el concurso para la provi
da una); uno por Tercio, como, auxiliar sión de las 200 plazas de los segundos
del ca1í',itán ayudan1le-se:cr,etario en h ofi- entre el personal retirado del Instituto,
ólla de la. jdatur,a de aquél. E,u caca cesando en consecuencia tocIos los indi
C0111lJ'l]dal]6a UIlú, como cl]cargado dc la viduos en activo que venian desempe
Oficina de b ]eialtura dc la misma: 0t1'O ñando destinos similares, tanto en las
encarg(U(!o de! Repuesto e Inte,rvendón de unidades y dependencias de la Guardia
Armas, y los res1tatlWS dome los hava civil, como' en todos los Centros y orga
en el m,unldb de Pues;t{j~ imjporta!lltes <Íu~ nismos ajenos :¡ la misma.
no scan residencia dc oficial, pudiendo Asimismo por el Inspector general del
hahilitárse1es en casos necesarios para el. Instituto se fijará la plantilla de e3cri
mando de Línea. Uno en el Parque y bientes en las Oficinas de las distintas
otro en el Colegio de Guardias Jóvenes. unidades de la Guardia. Civil, limitando

Brigadas.-Uno en la Ins¡>ección ge- su número a los indispensahles para no
neral, ocho en las Zonas (dos en cada. distraer del servicio peculiar del Cuer
una), dos en el CÚ'legio (uno en rada po más que a los estrictamente preci!'os
Sección). De los asignados a cada Co- para estos cometidos auxiliares, ,in que
manclancia, se destinará uno a la rcsi- en lo sucesivo se em¡>lee ¡>ersonal algu
ciencia de cada capitún de Compañía, co- no .en depoendendas ajenas al Instituto,
In? .auxil.iar de éste en su cometido ad- ,oon per.juicio de los demás individuos
mI111strahvo, y el rcsto, al mando <le sobre los llue se recarga el s~rvicio de
rUICstos que 10 requieran por su impor- armas que :¡quél dej:¡ría d;~ prestar.

I
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AZAÑA

COMTSiIONES

Comandante Militar de Balea·

Interventor central de Guerra,

Señor
res.

Señor

destino en las Oficinas de la Intenden<:ia ,
:M~ilitar de ese Territorio, D. José Ma-I
ría BarutelI Juárez, en súplica de rec-/ Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r
tificación de la fecha de antigüedad I suelto prorrogar por seis meSes
que tiene asignada' en su actu.:~) em-l comisión, c~nferida por o~den de 22 d
.pleo y que es' la de 18 de septIembre octubre ultImo (,D. O. numo 250), pa
de 1925, este ~[inisterio ha resuelto ra Lieja (Bélgica), al teniente de AR
desestimar la ,petición del interesado TILLERIA D. Luis S,errano de Pa
por carecer de derecho a 10 que soli- blo, del Grupo mixto de dicha Arma
cita, tooa vez que le son de aplicación núm. 1, a fin de que termine de am-'
al recurren te las órdenes circulares de pliar sus estudios de electricidad.
13 de junio de 1881 y 23 de octubre de Lo comunico a V. E. para su cono
1886 (e. L. núm. 272 y 446), en las cimiento y cumplimiento. Madrid,3I
que se señala un plazo de seis meses de agosto de 1933.
para la reclamación, a contar desde la
fecha del motivo que sirva de funda
mento a aquélla, plazo que ha transcu
rrido con exceso en el .presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:miento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1933.

• ••• •

Subsecretaría

\Jinisterio de la Guerra

(De la Gaceta núm. 244).

CASARES QUIROGA

S(f¡·/c, Insp<::ctor general de la Guar
e1;1 Civil, Director general de Segu
ridad, Gab2madore,¡ civiles y Jeie de
1;: Se~c;ón Especial de la Guardia Ci
vil.

9." ;Por el Inspector general de la
Guardia Civil se dictarán cuantas dis
pos,c'ones sean necesarias para el cum
, ¡ ; ',;~l't,) de esta orden ministerial.

,':~, 31 de agosto de 1933.

AZAÑA

AZA;';'\

COXCURSOS

Excmo. Sr.: Este ~Jin'stlerio ha re·
resuelto c<mferir UTI aÍlo de cCl~1isión de:
sen':(;io, no i~1demniza'Jle. ;>3.'ra ~!{)C:(.

iloci. Leja (Bélgica), a': ten'el:te de :\.1,.
TILLERIA D. Jos~,de :a Infanta Par·
toja, del regi'll11enlb de Costa núm. J.
,pa.ra que a:m¡plíe sus, estudios de electr:·
cicilad.

Lo comunico a V. E. pa,ra j;U COllOO'

m:eato y cumplimimto. Madrid, 31 de
agosto de 1933.

FuerzasSeñor Jefe Superior de las
~[ilitares de ~Iarruecos.

Cirmlar. Excmo. Sr.: Vi3ta la ins
tancia que el regim~ento de Artillería li
gera núm. 7. cursó a este Ministerio en
14 de julio último, promovida por el bri
gada dd mismo D. Enrique Alamar
Valls, solicitando se le conceda en la
categoría de brigada que se le confi
rió en orden de 31 de enero del pre- Señor GeneraJ de la tercera divisió!:
sente año (D. O. núm. 31) con la orgánica.
efectividad de 31 de diciembre anterior Señor In1ervenltor central de Guerra,
y efectos administrativos desde pri-
mero del citado mes de enero, la an-
tigüedad de la fecha en que se pro-
dujo la "acante que él oeupó en ana
10gb con 10' reS\1elto en orden de 6
,~~ ju:io pasado (e. L. núm. 156); te- Circular. ,Excmo. Sr,: A ~ropuQ!J
n:endo en cuenta que la efectividad de la Presidencia de-! CXl'sejo de ?lEn;s'
e;12e 'e le asignó en orden de 31 de tl"OS (Di,rección general de Moarr'uecü;
C:~~:'o es la que determina la regla dé- y C<.úmias), la orden circu.lar de 29 de
,'1I1a transitoria de la orden circular
de ,27 dc nE,yo de T<)32 Ce. L. núme- ;::~'O'-tc próximo (n .0, núm. 203~ por

1;] (jt¡~ ::(: c'l1'i.!D:ia a con:urSD una ya
"C' 3r.; \ y que no existe la pretendida
rnnlogÍa entre su caso y el del perso- crl'1\.e e!e :1\lxiliar e1c Int:,ndeocia, yel

. 1 1 .;:1 qU-l' ;)t¡',~dC11 to:r:ar ·~:ll·te tam\bién ;:'~11:11 ,,'l'~r.d,c.o en a orden de 6 de ju- ,. --
" • 1 I l' f <i~l·r ()rU~'('cla'11 (~e ~C':;h..· C\:er~)() que" 2dl.l2>:n :r,'r:c:nnC:(l(l. ya que a (ar.es e ec- ~

';\'i(;~,(l de í'rim~¡-o d2 enero lo ha sido mC11k Fne,:l';,'e;l" :i:. ,'ucrpJ !\.¡;x 'ji,
~'~1 r~1n1:',1!Pl:ent0 a lo dl~lrll'C'~t(l en la ;Jl.l;'l~l:':"ll ,(I'\. }'~)l'r'::ltU. l}8.ra la ~reh1"
,,"(1~,~ c:¡-cuh,' ele 26 de cFcicmure elc ',' e ' 1 ¡",'11 n(l.m 1 {i"111c1 \ con el su.':
IC),V I C. L. núm. 6')1). lo, elpe no pu- I :." :::E':,J Ul' .-(,00') P-"",:;¡; y otra" 1,OJ
:::C'fcn ~e!- ;:~cendic1o~ inlt1crliata1TICnte ~.!(' ':.;T·;·!!fic~:~(lll. SJ.:: ,':1't l_':1,jerá rectlficJ'
c1~ Jl'mcrse en v"ig-or las nlantillas vi- eia. en e: s:'mi,,;ü de sr" v:vri,as la,s qu:
:.'el:"''; para el presente Presupuesto. eXlst~l1. y que el <:'11":':'::1 d~ la reienC:
J)('r ODonerse a ello 10 que determina Y?:~1ntc y de la:s düm:¡s pdra que S<1 an;'
':, (it~d;: décima reg-la transitoria de ,fi.ra e: concu¡;sn, no 10 es p'aJra la Meha'
b orc1en circular ele 27 de mavo de la de Tetuá-l1I, sino para laJs .. AgrtQ2'
Tc)32, este Ministerio ha resuelto des- (iones de Mehall-,lals" e "IntiCrvCl;d~
cstim8r la 'petición del recurrente por nes". ,
r~recrr de derccho a lo solicitado y ,Ll conEm;,':, a V. E. para :SU con(J(;'
c1,,[)Qner qneden a,i re,ucltas cuantas nlJoento y CUI!n'I,Iim:cnto, ~l;:¡¡.:¡ric1. 1 C'

peticioncs de la misma índole se ha- se¡potiICmRJre de 1933,
YJ n 'prod ucic!o, y quedcn sin eurso las
qlle se formul~n con iguales funda
mentos.
, Lo ~omunico a V. E. para su cono- SICñor".
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de agosto de 1933.

SECRETARIA

.-\XTIGt'EDAD

-- .~ .... - 4CI_

SECCION DE PERSONAL

ANTIGüEDAD

Seii"r Gel1lera>1 de la séIPtinn división
argánrka.

Excmo. S:'.: Vista la illS'tatlcia pro
ffiJ\'ida por el Genera.l de brig2-ia cm:
d-estino en la séptima de A:rtilleria don
~IanuCl1 de :a Cruz BoullolSa!, en soli<::i
tud de que SIC le rectifique la an!igüedad
que se le "égnó en su actUlall emp-leo y
Ee le 0torciue la de 31 de julio de 1932,
fecha. en que cl1llI1\l)1ió como coronel la"
condiciones roC'g11:amemJtarias de ascenso,
ea amarrogia eco 10 efeduooo con el Ge
nera;] de br:';ra.da D, Mariooo Roca Car
bo!ldl. ascendido a eSlte CllIJll)leo p2'r de
creto de 3'1 de jnlio próximo pasada; t,~

niendo en C\lcnta que la rectificación de
que se trah no está comprendida en la
circular d~ 13 de junio de 1881 (e. L. nú
mero 272), ya que si bien su ascenso
se 1~!'"O~uj~) C'1 e.!, n1J2'5 ~e cgo'St1 del :)2.
S~Cl:, ano y la ms,tan~'la del reC\lrrc,o(e
es pcster: .:- en más de sei,s !n~s~s, (X)'

es m(-n()'3 c::::-to qtie el hC'::':~10 C¡~~C ha (~"

terIlli D1.d(l () si r'~e d.e funcla!TI 't~ '.0 2. 12

rf"Cl8~1Q:~i!~::1 se ha verifi~~d.o '::1~ :).! ::'2:
p2.:a'~:o j 1), ': ~ r este ~l1.nlS~~>!'"!Ü se ha
n:~~'e:-:'0 r'~ ,·t=~CJ~· la (llrlti::ril,e:>,'ci (~d C-c
1,,'r21: T;. ~h:11'cl dc la Cn::, H~u;lo;'~

et -:-gárdf','; :~-l. de 3I de julio d'l..el I03.?
ie:~la (" -;U2 n:unió C01ro COi"Oil.::

1'1, c~li~d~';('~~::s reg'!amerlltarias· de alS

.ce¡:;s:); C\l',":"¡:ldosc el"; l~~ (':;"':',:-1 .r:;:, ~~¡

ci:'se e"~--, }l, Jos,é López Pinto Berizo
y D. Sc""':;:'i1 PO'Z::l'S Pe-re:l ,

Lo com'l:::':o a Y. E. para, ;":: CU1>Oc';
n~h~llto y c~:;'1:1~}Iilnliento. ~I.a·~i;·!d, 2() <:l'
agcsto de llj,,"¡ .

Señores GenemI Jefe del Es,tcdo :'f2
yor Central e Il1Jten'entor centrTl c:c
Gwrra.

F:xcn,o. Sr.: Vista la inst~nl';:> 'lro
n',:;iela en z8 de julio ú,ltimo por el
tlnénte de INTENDENICIA, con Sefior...

AZAÑA I
DESTINOS

Excmo. Sr.: S. E. el seilOr Presicle nte

de la' República, por resQl!IlICión de eStl
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I
fecha, se ha servido conferir el mando
del regimiento núm. 3, all corouel de
INFANlIERIA D. Tulio LÓ¡pez Ruiz,
en sitoo.l:ión de dis1Jonible forz.}so en
la primera divisió:l. y el de la segUl,c1a
media brig~'da de 1:1 "";;unJa de :\1(11'
taña, <lJI de didw empk'Ü y Arma don
Arturo C,,';}riún S"":lla, dd regimiento
número 39.

Lo comun:co a V. E. para su conoci
miento y cll~~plimliento. :\I<ldrid, 30 de
agosto de 1933.

ÁUÑ4

rrera Muru:be, en súplica de efectuar
prácticas en el mismo, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitadó, con
arreglo al artículo 4S6 del reglamento
para ejecución de la vigente ley de Re
clutamiento y Recm1plazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su cono
ci¡piento y cumplimiento. Madrid, 3 1

de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

ticada a~arece que dicho oficial no pa·
só la revista de Comisario de dicho
mes, re'quisito que, como indispensable
para la concesión de cstos devengos
marca el caso primero de la regla se
gunda de la orden circular de 24 de
junio de 1928 (C. L. núm. 253), por
e,te :Ministerio ;;e ha resuelto desesti
mar la petición dcl rccurrente por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimento y cumplimiento. 1fadrid, 24
de agosto de 1933·

AZAÑ,~

/\ZA5:_,

--....._-,...~.-.....-.-_._--_....

SECCION DE MATERIAL

S{'i:or Cc'ncra.l de la >légunda divisió¡,
.orgúr;~ca.

ADQUISIl'¡O?\ES

Excmo. Sr.: Visto ei e<c~-.:to de esa
di-visión, fecha 12 del actu:l1. CUlTS311K:O

instJJI:oc:a's de los te;¡;éllté, de ARTI
LLERlA. D. Germán Yiil:: BaJena \.
D. Alfonso Alarer~n de L Las.tra, d¿'
tercer regimelllto ligero, en súplica a"~

c;ue se le a'oonen las cantidades no per
óbidas durente el fem¡10 que perrr.'lJne
cieron dislPOú1bhles en virtud de la or
den de 13 de a,geosto de 19~2 (D. O. nú
mero 193) hasta. fin de diciemíbre si
guierute, IPOr creers·e CO!1 igual derecho
que 'e1 perWl1laJ1 dislponible gubernativo
a que se refiere la ci·rcular de 31 de
e.liero ú1t:mo (D. O. núm. 27), y tenien
do el! CUetlta lo resuelto por ortlien de
13 de julio a>n~erior para el c<lJPitán de
dicha Arma, D. Ma~¡:lIlo. Tanagona
Pérez y teniente D. J05t H.[)JrigUJez J i
ménez, este Ministerio ha resuelto des
es.timar sus peticiones por 1~O tcroer ca
rácter retro:1ctivo d;·:llli orden circullar,
y <lJbonál1k!ose"les soklm~lit{1 desde prime
ro de enero ú:ltiomo.

Le ,cOimll'nko a V. E. ]':'.-:1 su Con0
C~t11:"211tO y c~l1np~i,m:l'i ;;). j\l;2¡:>id. 30 c1~'

.Jg-05~O de lS~~3 .

AZAÑA

AZAÑA

Señor General de la sexta división 01'

g;lnica.

Sellor General de la cuarta división 01'-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que gánica.
el 12 regimiento ligero cursó a este
Departamento en S del actual, promo-
vida por el alférez de complemento
de ARTILLERI'A D. Hilario de la
Mata Sáenz, en súplica de efectuar SUELDOS, HABERES Y GRATIFI-
prácticas desde septiembre próximo, c.i\,CIOXES
con arreglo a la circular de 27 de di
ciembre de 1919 (e. L. núm. 489), es
te :\finisterio ha resuelto que el inte
~esado puede hacerlas según prescribe
el artículo 456 del reglamento para
ejecución de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, por
ser la legislación que le compete.

Lo comunico a V. E. para su co
cimiento y cum'plimiento. Madrid, 31
de agosto de 1933. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el 12 regimiento ligero cursó a este
Departamento en 2 del actual, promo
vida por el alférez de AiRTIULERIA
D. Angel Ramírez Ruanes, en súplica
ele efectuar prácticas desde septiem
bre próximo, con arreglo a la circular
de 27 de diciembre de 1'919 (C. L. nú
mer('l 48(») , este Ministerio ha resuelto
que el interesado puede hacerlas se
gún p~escribe el artículo 456 del re
glamento para ejecución de la vigente
ley de Reclutamiento y Reemplazo del
Ej':Tcito, quc es la legislación que le
compete.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlplimiento. Madrid, 31
(le agosto de 1933.

AZAÑA

Fuerzas Mi-
Señor General de la sexta división or-

gánica.

LICEN\CIAS

Señ~res Generales de la primera, sexta
y octava divi,siones orgáil1icas y Co
mandante :\lilitar de Ba,leMes.

Señor Interventor centr<lJ1 de Guerra.

.Excm(). Sr.: Coniorme con lo pro
pne.ito por esa J eiatura en 26 del ac
tual, este l,fini'swrio ha .resudto que el
teniente de CA.DALLERIA, con des
t'no en e; rcgim'er::) Cazadores núm . .f,
D. S¡¡¡!ustia11l'J Ro'J;edo García, ll'<use des
t:nada al Grupo de Fuerzas Regulares
de :\Ielilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. paTa su conoci
n;iento y cumplimiento. Madrid., 31 de
agosto de 1933.

Señor Jefe Superior de las
litares de :\Iarruecos.

Señore;; Generrtl de la sexta, división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
ctado por el teniente coronel de IN
TENDENCIA D. :\larcelo González
Gómez, con destino en el Parque de.r ntendencia de Sevilla, este Ministerio
ha resuelto a utorizar1e para disfrutar
el p~rmiso de vera,no a que hace refe
r.'~nc}a. la orden c¡rcular dc 7 de ju
1:0 ult;mo ~D. O. núm. 157), en Vi
ehy (}rancla), en a:-monía con lo dis
p~esto en las instrucciones de 5 de ju
n10 ele 1<)OS (e. L. núm. IüI) y úrde
nes de S de mayo de 1927, 27 de junio
y 9 de septiemhre de 1931 (e. L. nú
mero 2~r, 4II y 681).

. L.o com.unico a V. E. 'para su cono
Cllmcnto y cumplimiento. Madrid, 31

de agosto ele 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

PRACTICAS

Excmo. S:.:. Vista. la instancia que
l'1 terur regJlll1ento hgero cursó a es
te Dcpartamento cn 4 del actual pro
moviclapor el alférez de ,comlPl~men
to de ARTILiLJE.RIA D. Enrique He-

RETIRADOS

Excmo. Sr: Vista la instancia pro
l11ovidapor cl alfl'rez de INFANTE
R:TA. retir:Hlo en Barcelona, calle del
.\rwh:sj}o P. Clard núm. 143. hajo,
D. Pcdro Ihars Santamaría, en súpli
ca <lc (jue se le conceda el premio de
cfecti\'i<1ad de soo pesetas por llevar
veinticinco años de servicios, a partir
de primero de julio de 1931; teniendo
en cuenta que de la información prac-

Circular. Excmo. Sr.: Dc' aiCl;~rdo

con 10 informarlo p"r .\,.:soria e Int<:'l'
,~t]ción ,gencral! de I;, ,\dl:l1;ni,str<lic'jón·
eL,¡ Estado, estoe ),1 ::lisll'ri" ha resud
t·) e~eva'r a definhiv:ls bs ::djudicacio
ncs prov:;sionnoJc:s e1<'l tril11111:l! de suhas
t,a ct"ldlral(la por Avia\'i{,11 :11 ili,tar para
contl1'a1ar la adquisición de "Material'
de tram portes". En su consecuencia se
,aiCljuelican a la Soci{'1r].aü Hispano Suiza'
el lo1e segun¡do en 75.000 peso('ta!s; lote
ter~ero en 120.000 peseta's; lote cuarto
en 240.000 ,pesetas; lote quinto en pe-
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setas 59.950: lote sexto en 189.000 po _ .pliego de condiJCÍones han de regir en
set2", ,. lute sópt:mo en 67.500 pcsct2S.~:t adjudicación definitiva.

El contratist:t queda obligado a q'le Al prüipio tiem!IJO s'e amoriza la ce-
los o!Jreros qu.e cm;lle-e en la ej ccación i :cka'ción de = seogunK1a suibasta peor jo
,1el s,,:'\'¡~:". 1:" C'~l'n somCL;CS}l (':l'I"U" ,e rdiere a los lotes primero, 01;

',i~¡Gl1e<; ;::¡ .r' ".' :1 j.:, CSl;¡~!C<:lli;;:i P)" L'\'O \' n:-\"(,oo que han qucdad.o desier
lc~ C0::~:té:: lJ;l:~:t:::;{J:; e zYJr los ~?~1- tl.J~. ~igie:1d() Ilos nliS!1~os pFcgos que
¡":,,'), ",' t'(l'';·,;:' (le' u'~btlJo que npn I :,·;\:ra ia pr'n:era, los cuales se publicaron
en su i¡xluó¡r':l. 'c"ún detcrtllintl el fil'~l en la Cacela núm. li9 y DIARIO OFICIAL

,kl "rt!ell':: :.) ,lel R,;::la,,:cnto de CO'1- t:úmero 149 del año actual, admitiéndo.
trataclOll ere] Ra:uo d~ Guerra de ro c1~ S~ la concurrencia extranjera y obser.
el.1ero dc 1931 (l). O. núm. 12) y ,jc. \'{mdose lo dis[}ucst oen el <lJrtkulo 1I
blen~o. darse cum~limiento a los demás elel Reg1aJl11ento pa¡ra aaY!icación de la
1eqUt5' tos que de conformiidad con el L~·y de Protección a la Industria Na-

ciona,l, 31Probado por orden de 26 de ju
lio de 1917 Ce. L. núm. IS3) y demás
disposiciones ccmplemel]tarias que sea':!
de aJplicalCión, soegún dis.[x)11e el articu
lo 60 del vigente Reglamcnto d~ COI1
tra,tación, modificarlo pc)r orden circubr
de 25 de iebrero último (D. O. núme
ro 51).

Lo comunico' a V. E. pa.ra su cono
cimiento y c1.1llliplimiento. Madrid, 25 de
agcstode 1933.

AZA~V

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

S.(n

SI.on

J;"7.no
¡';.C1O

3}5'00
75.':;'"
~.(~O

8.00

279.00
242,00
276,00
285,00
183,00
186,00
169,00
120,00
12I,00
124,60
147,00
125,00
109,00
85,00
71,00

195,00
96,00

228,00
45,00

5,00
76 .':;0

1;-3,0:-1
~? .C':-¡

RéS-:nüen'to de Infanrería nú-
mero q .

C~h rcrIu!a núm, 1..[ .
ldem id. núm. 22 .

Idem íd. núm. ~¡ .
];c[';l1'hrcs de ),!e':¡l1a OÚl11. 2.

f¡¡té'l'\'·cncio::·cs ele Tctll!cn.........

C::ja r.tdut~ nÚl11;. [8.............. ':;0,0')
Idem lel. num. 3;.................. 32 .OlJ

;]1eses de abril y mayo de 1033

C::IÍ!l recluta núm. 37.. 16.00
I'a'rCjue Cuerpo de Ejército nú-

mero 2 14.00
11l~,:>:2c;,:ión ele j nt(Tv,cn(:loncs.... 2I,i5

JIes de 1110,)'0 de 1933

18,00
2,00
8,00
4,00

13,00
21,25
20,00
12,00
13,80
12,00

7,00

9,00 Caja recluta núm. 29............. 29.75
214,00

De seJ'tiel1ibre a diciembre de 1932

215,00
235,00
391,00
21 3,4°
221,00
228,00
IC¡Ú.(]() N ot;:. 1.05 CU'ér,pCl", Centrl1S y Ilc
2'7C),oo pC'l1dc11'cialS ljllé .ha r'mlilml":c'Jl~ .Si ,X,l}¡T

2-gH,oo san, dCJ1¡;,,''ll IJOS ¡il'lSVS !jUL' 1:un~.);l·1l '\,' ;ll

237. f J:) ek';!l1.
~5·~,Ol) 1gl:"T\'Cl1~':()llc:,; de' ~\: ;:'.:11, dl'~:e 11l:lrZ~)

3 lJ.'¡.P:' 1

1
,le- 1<)33.

279,00 ¡"erque' e::"'!':),, ik Ej':·rcito I1lIIll. 2,
230,40Iellhe ele aihril a ju'ú) ele 1932 . '
258.00 Comandancia Militar Habilitación ele
226,00 C~rtaJgena, debe junio de 193'3.

35',00 Re¡¡-ifIie.to Inb.nteria núm. 33
1.2,00 Idem núm. J.4. oo.

12,00 Idem núm. 35 . ..
9,00 Idem núm. 37 ...

IO,OO IdemCarrosComlbate núm. 1 .
8945 Idem núm. .2 'oo ... '" ... ... .

107,25 Batallón de Montaña núm. 2 .
8,00 Idero nútn. 5 ... ... .oo '"

1I,80 Idem núm. 6 '" oo' oo. '"

30,85 Idem núm. 7 '" .... oo ...

7,85 Iden. Cazadores Africa núm. 1.
8,00 Idem núm. 2 ... ... ... ... • ..

7,85 Idem AmetraHadoras núm. 2

76.50 Idem núm. 3 oo

5.85 Iclem núm. 4 ..
10,80 r rc.:"'l11 CicEsta .
8,00 1Cc"tro ~\[ovilización núm. 6
~,85 Icl(:ll nútTI. 7 0'- ••• o •• oo.

9,00 LieiH llúm. ~ _, .
7,BS l¿ ... i~;' 11Úl~1. 10 o., O" oo ••••

18.GO C:!;2. <ie R«:l·,.1't~s 1~~;:11. 38 .
33,0-J l"(~~!J.r\.~s::e .-V;l~:'':e·11as t:Ú:-1v: 5.
H,oo Ii::',:r\'~l:":()r<'s tl~ TC~~:::t:l

16,00 T ~rcio Glo,on
174.00 C, lT"lÜ¡" Dj,6"lil'oar'a .
175,0 l:-Cl:t<a Co('l1,r2: ele T'rú ..
198.00 L ,'n0'~ :~":::~:.:():. de GllC1TL.

330 •ÚO F¿,,;,¡,.luri:l H::1Jere" d" la rc'¡¡¡:~-

8,00 r3 D:visión _ _ .
.'\"iación ),¡i¡itar. ;:r::11er:c 1'>-

II ,00 ¡cuadra .
6lú,08 I Ic.;(;l11 íd. Fl':erzas (ie ¡-\frj2~ .

L.?9,OD Idenl íd. SC'rvicios Lp.O":l

13.00 Parque C¡;c;mü {'C Ejél·.:ito llÚ-

4~.00 mer0.J. ..
40.00 Idem id. id. nú:n. 7 .
38,00IAcademia de J¡1geni"ro~ .

Mes de agosto de 1933.
67,80
71 ,5° Regimiento de Infantería nú-
3I.70 mero 3I ,..... 22G.no
19,8~ Centro de :'Ioviliza,ción ('úm. 6 100.00
2I,CO

13,00 De se!,tiembre de ID32 a mayo de IS'J3.
24,00
13,80 Caja recluta núm. 43 .

31,80 De se!'fie¡¡;[¡re de J()32 a 1I1ar.~o d~' FJ33

l\fes de julio de 1933

Centro de MiOvi1iz~jón aÚll1. ro.
Caja reclu'ta mía 5 .oo oo. • ..

Idem núm. 6 oo oo oo ....

Idem núm. 8 '" .oo oo.

J!dem núm. 1~ oo.

Idem núm. 14 ... '"
Idem núm. 16 oo' ...

Idem núm. 18 '"
Idem núm. 19 '"
Idem núm. 23 oo .

Idem núm. 24 .
Idcm núm. 27 oo

Idem núm. 28 '"
Idem núm. 30 , ..
ldem núm. 33 ..
Ic:em núm. 35 .
I~em n~lm. 37 .
lr.cm numo 40 .
10em rJÍlln. 43 ..
1de111 núm. 46 .

'215,00 Idcm núm. 47 .
222,00 IJ"::'nl núnl. 48 o ••

217,00 Lera núm. 49 ...
3Ú2 ,oo !r1....::!1l l1tl111. 5--t o ••

220,40 Regu:ares de Tdu:m núm. J. ..

217,00 Idcm de )'[c-IílIa núm. 2 ..
22S,00 ] (:el'l de Ceuta núm. 3 .. .
329,0,", I::em de Larachi: núm. 4 ..
232,00 II;~t~..:r\'encioncs (loe' )\,auen o ••

2 Ó5,CG I:"ptcción gen<.:ral de Interyen-
245,00 f ' ciones . ..
234,00 'TdC:0 .
241,00 .\r::clcm:a de Iniant<:ria .
313,00 C·,k:g·~·u Huériallos de la Guerra.
267,75 F;c';:e:a Central de Tiro .
240,00 Leuda Central de Gimnas.ia ..

65,00 (~:'ll¡lCJ dé Infantería del )'1in:s
219,00 tcrio...... ... ... ... ... ...
288,60 Pagaduría Haberes de la prime
277,00 ra división ... oo •• ". oo.

234,00 1dem seguneh división...
34°,00 1rlcm t<'rcera divísión
287.20 I(km cuarta división
32 3,00 Idem quinta Jiv,i5ión
397,00 I dem sexta divi,ión
316,00I1dem octava división ..
285,00 Idem de Baleares .
261,00 Idol1 de Marruecos .
278,00 A1viadón ~f ilitar, segunda Es
272 ,00 cuadra................... ..
263,00 Ide111 kr~ra Escuadra ... . ..
281),00 PUqU2 Cuerpo de Ejército nú-
183,~ mero 1 ... ... ... ... . ..
12'1,03 Tclem núm. 2

12'4,OG IJcm núm. 4 .
178,00 fdem núm 5 ,: .
1I6,00 Habilitación Haheres de Cádiz.
127,00 Iel·em de Mdilla '" .
13°,00 IMehai-;a de Gümara-Xauen .
261,00 Id·em e1<:: Tetu:1I1 '" ..
136,00 IIdem ele Luache .
167,00 1c1em ele MeJilla '" ..
125,00 Pagaduría Ha'beres de Lar,a,che.
206,00
201,00
105,00
86,00 r~,cg-imil'nto Iniantería núm. l. ..

1<)1,00 Iden!' núm. 3
5,00 ¡ J elem núm. 4 '" ..

lH,30 l'Ielem n\1111. :; .
31,50 I{km num. 6 ..

10Ó'OO, I(km núm. 7 '" oo .

2t)-".40 J(km n~llll. ]() .

219,00Ihkm num. 1'7 .
45,00 Ielcm núm. 18 ..

I¡S'ClO Ielem núm. 20 .
5,00 1a(1cm núm. 22 .

23,80 : Jc1elll lIúm. 2.1 ..

72,00 • IlÍo·.'lIl' núm. 2,5 .
36,80 ' [r1cm núm. 2,0 .
70,00 : Jrlel11' núm. '29 .
35,00 . Idem núm. 3'1

I

•11es de JUJlio de 1933

SOCIEDAD DE SOCO~OS MU
TeOS DEL CUERPO DE SUíBOFI
CIALES, SARGENTOS y ASIMI
LADOS DEL ARMA DE INFAN-

T:ERIA .

l~ .... .;:al:(:nto Infantería núm.•1. •.

Iéul1 nÚn1.. 2
, .'·U 1;úm. 3
1'_(!11 nual. 4
l~; '2n~ :1 únl. 5
Lc:m núm. ()
{,~\,.1n ~~lllll. 7
Jdem núm. 8
LilCn núm. ~

i ,~(:!1l liÚlTI. 10 .

L.'\,.·111 l:Í1:n. 11 O"

l-i:..!li 11Ún}. 12

Lca núm. 13
¡:<"'¡n ll~¡m. 14
1.!e¡;1 núm. 15
1',:'ér;~ !::11-;]'. 10

.He¡n núm. li .
Ic.:el11 núm. 19 .
b<·¡n núm. 2,1 .
IJe:nl nÚnl. 22 .
Idem núm. 23 ..
J(jcm núm. 24 ..
l(i~nl nÚIH. 26 .
Ideal núm. 27 .
Lem núm. 28 .
Idem núm. 30 ..
Jc:em núm. 32 .
Idcm núm. 34 .
1;2...:111 núnl. 35 o ••

J ~t:!n l!~n1. 3~ .
Ja·em numo 3':; .
L:,m núm. 39 .
Id~m de Carros núm. 1 : .•
E:ctalIón de ~lontaña núm. l. ..

lGem núm. 3 ...
IGe:n núm. 4
1dcm núm. 5 ..
Idem núm. 7 .
Idun núm. 8 ..
Idem Cazadores Africa núm. 3.
Idem núm. 4 .. oo

Idem núm. ti
lclem núm. 7 '"
1dém núm. H .•• ...
Idem Ametralladoras núm. 1
Idem núm. 2 ' .

Iciem núm. 3 , ..
.Jel<::m Cie1istas oo ..

Centro 1\!,ovilización núm. 1. ..
:Ic'cm núm. 2 .

lde·u núm. J .
Idem núm. 4
Iclc 11l núm. 5
[r¡'.m núm. 7
1de'm núm. 8
Iclem núm. 9
ldem ¡¡úm. 10 ..
IdUll núm. 1I .
le]·;;tn núm. 12 ..
Ick'lTl núm. 13 .
Icí<:m núm. 14· ..
ldem núm. 15 ..

En cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 12 del reglamento por el que
se rige esta Sociedad, se publica a
continuación los Cuerpos, Centros y
Dependencias que' han abonado las
cuotas correspondientes a los meses

que ';>e indican



Intervenciooes d~ Rif, debe junio· Aca.Oemira. de 11lg~, deI»..""
de 1933. d~ 1933-

Pa.&~uría. Haber~ primera. di·nsi6o, Aviacibn .llilitar, t~ EscuGd'ra,
debe septiembre y octlDre de 1931 J 00- dd>e agosto, ~re J diciembre
viembre de 1932. de 193I.

Pagaduría. Haberes ~ta dh'isioo, de- Pagaduria Haberes de Velilla, debe
be junio de 1933- ooviurore de 19~.

Pagaduría Haberes de Canarias, debe .MdJ:aI-la del Rif, debe jtmio de 1933.
se¡¡>tiembre de 1932 J junio de 1'933. ldOOlll M. Tmmn, d:ebe enero de 1933.

D. Q. o6m. ~5

1iI$Idrid, ~ .. -eeeto ée 1933........El
AuxiHu, Jlarcelino PÍTeli.-JiJ. Cajero,
Sim6. J<JrIiú"...:F). ~or, Manel
Cortés.-Ell Teniente .coroo~ Prflsiden
te,JI'dfTo;

XADllID.-IxpPllT4 T T.LU.'CUI -. lb
lrIftUXO _ u. GvDu


